
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Su beneplácito por el “Premio de Fomento de la 
Paz” Félix Houphouët-Boigny, otorgado por la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(Unesco), a las Abuelas de Plaza de Mayo en las manos de su 
Presidenta Estela de Carlotto, como reconocimiento a la labor 
de la asociación en favor de la paz y los derechos humanos.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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